
Puerto Francisco de Orellana, a 13 de abril de 2018 

Señor 
Luis Tapia Hinojosa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVIVICIOS 
PETROLEROS CITSEPET $. A. 
Presente: 

De nuestras Consideraciones: 

Nosotros, CHRISTIAN LEONARDO DEL VALLE DE LA CRUZ, Cedula de Identidad N.- 
171941426-8, de estado civil casado, socio activo de la compañía de transporte Pesado 
y Servicios Petroleros CITSEPET $. A. y PACHECO GUEVARA JUAN PABLO, Cedula 
de Identidad N.- 171391042-8, de nacionalidad ecuatoriana, tenemos el agrado de 
dirigirnos a usted para saludarlo y a la vez poner en su conocimiento que hemos 
celebrado un contrato de Cesión de Acciones y Derechos, en donde explica que de las 
08 acciones correspondientes a un valor de $ 10,00 (DIEZ DOLARES) cada una; dando 
un total de $ 80,00 (OCHENTA DOLARES) del capital social de la empresa, siendo que 
el señor Juan Pacheco Guevara pasará a ser dueño y propietario de una acción. 

Por tal razón, solicitamos a usted muy comedidamente se sirva realizar el trámite 
correspondiente para su legitimización ante la Superintendencia de compañías. 

e Adjunto al presente, sírvase encontrar la documentación necesaria para el 

efecto. 

Sin otro particular, quedando a su entera disposición, reiteramos nuestros debidos 
agradecimientos. 

Atentamente;     
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Puerto Francisco de Orellana, a 01 de junio de 2018 

Señor 

Christian del Valle de la Cruz - 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVIVICIOS 
PETROLEROS CITSEPET $. A. 
Presente: 

De mis Consideraciones: 

Nosotros, LUIS ABSALON TAPIA HINOJOSA, con Cedula de Ciudadanía N.- 050134822-1, de 
estado civil soltero, socio activo de la compañía de transporte Pesado y Servicios Petroleros 
CITSEPET S. A. y JORGE HUMBERTO TAPIA HINOJOSA, Cedula de Identidad M.- 
050178086-0, de nacionalidad ecuatoriana, tenemos el agrado de dirigirnos a usted para 
saludarlo y a la vez poner en su conocimiento que hemos celebrado un contrato de Cesión de 
Acciones y Derechos, en donde explica que las 02 acciones correspondientes a un valor de $ 
10,00 (DIEZ DOLARES) cada una; dando un total de $ 20,00 (VEINTE DOLARES) del capital 
social de la empresa, el señor Luis Tapia cede 01 (una) acción al señor JORGE TAPIA 

HINOJOSA; es decir pasará a ser dueño y propietario de la 01 (una) acción, equivalente a $ 
10,00 del paquete accionario referido. 

Por tal razón, solicitamos a usted muy comedidamente se sirva realizar el trámite 
correspondiente para su legitimización ante la Superintendencia de compañías. 

» Adjunto al presente, sírvase encontrar la documentación necesaria para el 

efecto. 

Sin otro particular, quedando a su entera disposición, reiteramos nuestros debidos 
agradecimientos. 
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